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Doña Mónica Gutiérrez Gómez, Alcaldesa-Presidenta de La Serna del Monte 
(Madrid) 

 

B A N D O 
 

SUERTES DE LEÑA 
 

Se comunica a todas las personas empadronadas en La Serna del 
Monte que pueden solicitar una suerte de leña. 
 

Se abonarán 50 euros de fianza, en efectivo, en el momento de 
entregar la solicitud, que será devuelta una vez comprobada que la leña ha 
sido cortada y retirada en plazo y siguiendo las instrucciones 
correspondientes. 
 
Entrega de solicitudes:  
Forma Presencial en el Ayuntamiento de 9 a 14 horas, de Lunes a Viernes. 
 
Plazo:  
Del 12 al 29 de Noviembre de 2024.  
 
Ubicación de las suertes: 
Las Dehesillas. 
 
Sorteo: 
Se realizará el 30 de Noviembre de2024, a las 10:00 horas en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento. 

 
 

En La Serna del Monte a fecha de la firma electrónica 
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